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Parte oficial DIPUTACIÓN ffOIHfflDE MUID La Diputación aoordó de conformidad
oon la propuesta del señor presidente.

Quedó enterada de la Roa! orden del
ministerio de la Gobernación desesti-
mando el recurso de D, Enrique Gonzá-
lez centra el aouerdo de la Diputaoión
provinoial de 1 de Julio declarándole
cesante.

en aota que este aouerdo le toma la Di-
putación por entender que de seguir el
pleito sa ocasionarían mayores perjuicios
á la Diputaoión.

frocldonof \u25a0 delConsejo deMinistro» Sesión de 30 de Octubre de 1908
Señores qm asistieran: Pérez Calvo

3S. MM.el Re* Don Alfonso XIII
fqueOioa guarde) y laReina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su' importante salud,

(presidente); Sauquillo (seoretario); Sanz
Matamoros (seoretario); Amírola, Barran
eo, Castelain, Carnuda, Craspi, Díaz Age-
ro, Fernández Morales, Fernández de la
Vega, Funes, García Gordo, Goitia, Ma
rañón, Martínez Vargas, Pérez Magnín,
Peris, Ramírez Tomé, Rengifo, Sánchez.

Abierta la sesión á las doce de la ma-
ñana bajo la pre3idenoia del exaelentisi
mo señor don Sixto Pérez Calvo, asis-
tiéndolos señores que al margen se ex-
presan, se dio leotura al sota de la ante-
rior.

ElSr. Presidente dioe que álas manifes-
taciones del Sr. Peris debe agregar que
está convencido por la opinión del letrado
que llera el asunto que laDiputación pro
vinoial no tiene medio de defensa en el
pleito; ypor eso mismo agradece el veto
da confianza propuesto, pero insiste en
que estas bases para un convenio sean
examinadas par una Comisión formada
por los presidentes de la Diputaoión, de
la Comisión de Beneficencia y de la d*
Hacienda, y al vicepresidente de la Co \u25a0

misión provincial.

A propuesta del señor Presidente, y
oon el fin de haoar fiiás frecuentas los
envíos de dementes á sus resp3otíVaa
provinoias, ía Diputaoión aoordó autori-
zar á laPresidencia para que ordene la
oonduooióu á sus respectivas provínolas
de todos los dementes asilados por Guan-
ta de esta Corporaoión, yqua no siendo
naturales de la de Madrid no ouenten
con ios diez años de residencia y veoin-

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el Príncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Fa-
milia.,

Gobierno civilI Los Sres. Sauquillo y Martínez Vargas
pidenconste su voto en oontra del aouer-
do adoptado en la sesión anterior relativo
á la reoepoíón provisional de las obras
de la travesía da laoarretera de Torrejón
de Velasoo, por entender que el período
de garantía deba oontarsa dosda qué las
reoibe el ingeniero.

La Diputaoión acordó designar á los
Sres. Presidente, Marañón, Díaz Agero
y Rengifo, para que estudien las bases
propuestas par los dueños del crédito
hipotecario establecido por doña Petra
Pascuala Carretero á favor de doña Ga-
bina del Narro sebre la oasa núm. 30 da
laoalle de la Palma de esta oorte, y pro-
pongan si sa aoeptan ó no.

dad que exigen los Reales deoratos de 19
de Mayo da 1885 y 12 da Julio de 1904,
abonándose los gastos oon cargo al capí-
tulo sexto, «Beneficencia. -

Atanoioces
generales», justificándose debidamente.

Secretaria.— Negociado <?."
La Direooión general da Administra-

ción, con fecha 20 de Noviembre último,
dios á este Gobierno lo qua sigue:

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en es:a Miuistarie, oon motivo
del reourso di*alzada interpuesto por don
Félix de Mazarío, contra la resolución
diotada por V.E. valorando las paroelas
núms. 4, 12, 13, 14, 15 y 16 que el Ayun
tamiento de esta oorte expropia oon des
tino á la Z*oa de defensa de la Neorópo
lis.Sírvase V. E. ponerlo de ofioio en
oonooimiento de las partes interesadas, á
fin de que en el plazo de veinte días, á
contar desde la publicación en el Bole-
tínOwcIal dé ésa provincia de la pre-
sente orden, puedan alegar y presentar
ios documentos ó justificantes qua con-
sideren conducentes á su dereoho.

El Sr. Presidente expone los antece-
dente relacionados oon la casa núm. 30
de la calla de la Palma, perteneciente al
Hospioio, Inolusa, Hospital provinoial y
Asile de San Barnardino, de les que ra
sulta que ai ser legada dioha casa no se
tuvo laprevisión do reoibir la herennía
ábeneficio da inventario y ahora la Di
putaoión y el Ayuntamionto de Madrid,
representantes de aquellos establecí
múntos beaéfioos, tienen que hacer fren
ta á las reolamaoiones de unos acreedores
por oantidad de 80.000 pesetas, no valien
de la oasa más de 40.000, que uno de los
acreedores entabló demanda ejecutiva
oontra la Diputaoión, yoomo es de supo-
ner que tras dejaste vendrían les demés,
de prosperar la demanda resultaría que
la Diputaoión, además de perder la oasa,
tendría qua pagar aún mucho más, por lo
qua hizoalgunas gestiones cerca de los
aoreedoras, resultado de las cuales son
unas basas de transaooión qne propone
se estudien y resuelva sobre ellas antes
del día 17 del mes próximo, en que se oe-
lebrará lavista de la demanda entablada,
siempre de aouerdo con el Ayuntamiento
de Madrid, que se enouentra en las mis-
mas oirounstanoias, y á este efecto pro-
pone que se nombre una Comisión da
señores diputados para que oon la mayor
urgencia dictamine.

Seguidamente quedó aprobada el acta. Se da ouenta de un telegrama del di-
rector general de Obras públicas dirigi-
do al presídante de la Corporaoión quo
dioe: «Gacetahoy publica interesante Rial
or íen sobre oaminos vacinales oon faoi
lidades previsoras para alentar su cons-
trucción en oondioiones altamente equi-
tativas para Diputaciones provinciales,
sin olvidar medidas impresoindibles pa
ra garantizar la oonatrunción da los cons-
truidos. Enoarezoóle la haga conocer ur-
gentemente á la Diputación y comunique
acuerdes que en su vista tomen. Es á to-
dos oonveniante proceder oon diligencia
en este asunto transoendental para inte •

reses públicos.»

Se da cuenta de una oarta del señor te-
sorero de H.oienda da la provinoia, ma-
nifestando que oon feoha 29 se ha heoho
oargo el agente ejeoutivo de los expe-
dientes de apremio da Gatafa, con el fin
de qua la Diputaoión pueda satisf aoer las
ouotaequeaJeudaba D. Juan Madrigal
por el año de 1906.

ElSr. Presidente manifiesta que entrelos bienes legados á .a Inolusa por donJuan Madrigal figura una oasa en Gata-
fe qua ha sido utilizada algún tiempo
para Sanatorio de los niños de la Inolu-
s**, y que por no haberse oambiado el
amillaramiento los recibos de la contri-
bución venían figurando á nombre dellegatario, no pudiendo pagarlos la Dipu-
taoión ni tampooo aquél. Y enterada la
Ordenaoión de pagos de qua la oitada
finoa iba á ser vendida para que la Ha-
cienda cobrase sus créditos, hizo las
oportunas gestiones oeroa del señor te-
sorero de Haoienda yá ellas responde la
anterior oarta.

Sírvase V.E. acusar con toda urgen
oia recibo de esta comunicación y acom-
pañeiella un ejemplar del Boletín en
qua haya sido publicada. Todo de con-
formidad oon lo qne dispona el art. 25
del Reglamente provisional para la eje-
cuoión de la ley de 19 de Ootubre de
1889.»

Después de algunas observaciones da
los Sres. Presidente yDíaz Agero la Di
potación acordó pasar dioho telegrama á
la Comisión de Fomento, oon urgencia.

El Sr. Presidente contestando á pre-
gunta formulada en la sesión anterior
por el Sr. Fernández Morales relativa á
la omisión qua de él se haoia al citar á la
Junta provinoial de Sanidad, manifiesta
que si bien está designado por la Corpo-
ración para representarla en la expresa-
da Junta, después de examinados los an-
tecedentes resulta que según el art. 16
de laInstruooión da Sanidad de 1903 en
la referida Junta no figura ningún señor
diputado, niaun siquiera al presidente.

La qae se publica en este periódico
oficial para los efectos legales consi -
guiantes. Termina proponiendo que la Diputa-

oión quede enterada de la oarta del se-
ñor tesorero de Haoienda y acuerda ha-
oar efectivos los recibos á que se refie-
re, y que el pago se haga oon oargo al
capitulo de «Imprevistos» del presupues-
to vigente.

Madrid 2 de Dioiembre de 1908.=E1
gobernador, marqués del Vadillo.

(Núm 4.021.)
ElSr. Peris propene que se otorgue

un voto de confianza al señor Presidente
para resolver este asunto, y pide conste
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Por ello entiende que ya que á las sesio-
nes viene siendo citado el presidente,
cen lo cual la Diputación está represen-
tada en la Junta, se;ía contraproducente
Tt'dizcr gestiones para qua fuera oitado
64 Sr, Fernández Mtralod, no oba!«ete le
o*.-al Isa herá siinsiste p¡i sn p-stiaión.

Banda del Hospioio, ypera evitarlas ha
ordenado so haga por laI;tTvens:3a del
Establecimiento una Iiqn;.iT-.oió4i á oadi
muohaoho, qua sa onti yae>-; !3 o.-.rtífhis
do la Cpji do Ahorros ¡1 le Direoeiéa' dij'l
Hospicio, para qae ésta en lo sucesivo
s»a la auoargada da irgr s r «o rqnal
Es.ablaoimieüío las eaníjia «es que á oa-
da asilado o rr _pond» pera bir por los
productos de la Band¡, y qua en todo
momento las cartillas estén á ditspor'oióa
da los aspados, se hall u» dautro ófaera
del Establecimiento.

gar á qua par no enterarse de las resolu-
ciones da la Superioridad sufran algunos

cedes, Eulalia Santamaría, Asunoión Vi-
llanueva, Victoria Castañeda, Justa Pas-
cual, Ricarda Blanoo yMaria del Carmen
González.

parjuinios

Ei sin >r Presidenta cfreoe satisfacer
K.s dessos del Sr. Funss. Sa somete á discusión eldiatamen pro-

poniendo se aoujrda no poder aooader,
aunque oon sentimiento, alruegb formu-
lado por elSr. Cautelaba pare ampliar el
plazo de admisión da solioitudes ¿ las
oposiciones de medióos de guardia super-
numerarios par las razones que constan
en el dictamen.

El Sr. Phi ia Agradece la oertifioaoión
qu jea cGntistaoión á una pregunta qne
formuló en eosióá aáfsrior la ha entra-
gido hoy, rnauif '«sía qiw no la sir
va, i-aes 1« qaa desea es una certificación
d»l ingoEiaro rafiriéadosa al tiampo
transcurrí 1o dasdo oí 1.° <k Ensro dal
año aotaal, ea la que expresa la distribu-
ción del personal de paones camineros,
sitio donde deban estar, y si estáa en él

Ei Sr. Ft-riiáudez McraleH dice qna
d'-jde tinmpo inmemnri-l la Diputación
In estado representada on la referida
J'tnta, pero no inp'ste on su petición
p 'qie ,«u deseo es únioamcnto el qua en
el a haya un representante de la Carpo-
rntión Acaroa del aogundo puní > traísdo dioe

que la Diputaoión ha llevado la luz e"é3-
trioa á la Plaza da Toros, y siales arren-
datarics I33 conviene pu^otí llevar el
fluido á las dependencias ea qii3 lo na-
omt ni, púas laDipntaoióa h, oamoliJo
coa dar el fluido dentro dol edifioio.

ElSr. Castelaín pide qua se amplié el
plazo do admisión por lo menos hasta fi-
ces de Noviembre, puesto que las oposi-
ciones no han do empezar hasta el día 1.°
de Eaero, con lo qua no se produce per-
juioio á nadie y se permite que puedan
optar á las plazas los medióos que hayan
obtenido el tituloen los exámenes de Se-
tiembre.

La Presidencia pone á disposioión del
Sr. Barranco una relación da ios terre-
nos propiedad de la Binefiocneia, que
solioitó en una sesión aaterior, así cerno
los produotos obtenidos porla banda d«i
Hospioio durante el sño anterior y los
mesee transcurridos del corriente que su
elevan respectivamente á 14 211 pesetas
y á 9.565. Igualmente manifiesta que es
tá á disposición dol Sr. Peris una rela-
ción de ¡es peones y capataces con sus
nombres y puntos donde desempeñan su
oometido, solicitada por dicho señor di
putado. Qoat03iando al Sr. Sauz acerca
dol estado on que sa enauontra el expjj
di«at'_i

o no.
Elseñor Prasiieata ofrece satisfacer ol

desee' dal Sr. Peris.
ElSr. Sauquillo ruega al sañor presi-

denta le facilito nota comprensiva dal nú
moro do multas impuestas al contratista
da paa D.Cruz del Campo, la oantidad
do cada una y la fecha en que sa ímpu-

Por último manifiesta qae es verdad
que si Sr. Barranoo.rospntanlo loa ecuer
dos do la Diputaoión yhaciende sa ósrg¡j

del exoeso de pia de familia qua existe an
al Hospicio, no pudo atendar una peí,icio:i

de ingrese qaa sa la hizo qne el potieio
cario ha conseguido lespuás scralieoda
alG bwrao civil.Para evitar ests pra
oedimiantos ha p¿di.u» al direoíor del
Hospioio el nombra y los aa teca .lentes
dol muchacho qua, segúa paraos!

ElSr. Fernández Morales, en nombre
de la Comisión, sostiene el dictamen ma-
nifestando que el plazo legal da treinta
días que se anunció en el Boletín Ofi-
cial ha terminado, yno se puede am-
pliar porque podría dar motivo á algún
recurso que podrían interponer los solí

-
citantes admitidos ya y qie tienen, por
tanto, cierto dereoho adquirido.

sieron

El señor Presidente ofraaa satisfacer
c-sío deseo.

Eí Sr. Ramírez Toisó dice qae han lle-
gado hasta él oierto . rumores y dudas
acarea del funoionimieaso da algunos
servioios téeuiooa ea elHosphal proviá.
oial, y para poderlos comprobar y oa su
día hacer denuncias concretas, si á ello
hubiere lugar, contra determinadas par -
soaas, pide á la Diputaoión que le conce-
da facultades para hacer una invastiga-
oióa on aquel establecimiento, en la que
podría ser asistido por el Sr. Carnuda,
visitador del mismo, y da uno de los sa-

entra i tíbrestanío
Obras públicas por inversión indebida
de eiartos materiales manifiesta que se
erouantra en poder de! Sr. Garoia Gordo
y que le será puesto de manifiesto para
que pueda tomar los datrs epertunoE ea
ouante lo devuelva.

ElSr. García G -.rao asiente á las ma-
nifestaciones del Sr. Fernández Morales,
y dice que la Comisión provinoial, que
sañ'ló *1 plazo y nombró el tribunal,
oumplió astriotamenta el aouerdo de la
Diputaoión.

toral de Cartagena, así oomo el da otro
ingresado después suponiéndole natural
de Madrid yqué resalta es de Córdrbs,
á fin de rogar al señor g..b-arnador pro-
cure qaa esto no ss repita.

El Sr. Fernández Morales pida á los ElSr.Díaz Agero dioe qae cuando mu
rióel señor marqués d*Lifisres en 1902,
dejó «na fun laoióa á favor do las niñ.-ts
de LIaolusa qua disfrutarían al owfítraer
mstrimonio, pero haata va f,uha no lo ha
disfrutado ninguna, por io qaa oon-vca
'Iríaqae la Presidencia ó la Comisióa do
Investigación sa enteraran dal testamos
tO y procuraran el cumplimiento de la
refunda cláusula en lo suoesivo.

visitadores del Hospital provinoial que
habiendo mejorado el estado saniterio
dsl mismo sa pílftaita la antrada oomo

Rectifican los Sres. Castelafn y Garoia
Gurdo, insistiendo en sus manifestacio-
nes.

ñores secretarios.
El .-¡eñor Presidente ao encuentra in-

coa veniente en acceder al (leseo d*lseñor
Ramírez Tomé siempre que verifique la
investigación acompañado dalos visita
dores dal establecimiento de suerte que
no pueda haber molestia ninguna ni ua-
da qua sigaifiqua deírira-anto da sua fa-
cúltalos, suplioaado al Sr. Ramírez To
mé qu¡a aa el oaso ds no resultar oiertcs
ios rumorea á que se refiera ae apresare
ea su día á reciifioary declararlo &á¡pú-
blioa tilSiití.

d»; cestnmbr s domingos y se expidan El Sr. Barranoo pide igualmente la
ampliación dal plazo de admisión de soli-
citudes, entendiendo que saldrá favoreci-
da la Banofieanoia siendo mayor elnúme-
ro da conoursantos, negando qua nadie
pueda recurrir oontra el acuerdo qua
adopte la Diputación. Termina diciendo
que pedirá votaoióa nominal.

¡03 pasea como ríe ordinario
Ruega tambiéi al señor Presidente qne

lleve cuanto as -tes á ¡a práctica el arreglo
da los interventores y comisarios porles
perjuicios qu?i ia inseguridad aotaal púa
de reyertar & l.s dif¿reníe3 estableci-
miento?.

El Sr. Presi "euta dioe qae es la pri
-

mora noticia qae tañía yquo no existían
do ásto da ninguna espacie no ha pedidoE! señar Pr.^Me-ta h ce notar qt^

Bus
a la Rae tífica nuevamente e 1 Sr. García

Gordo, y la Pr8sidenoia deolara sufiüan-
temante discutido el dictamen que es so-
metido á votaoión nominal.

indicada ñu
verd-aderJB

tríbnfcó realizarse ainguna ge?íió'
neate delicada qae exige <1 Par ello ruega al Sr. Bfsz Agerb le maexamen de antecedentes oportunos para

poderlo resolver
nifieste; si la es posible, la fedbá y la no
taría ea que ol testamente se otorga para
recabar los deraohos qne á las nfñáa da
la ladina** correspondan.

El Sr. R mírez Tomé manifiesta que
ea principio loque doana comprobar ea
si ei reglamento del Cu;rp':j Mé iiooFar-
macéutico no aumple y ai existe .abando
ne eu. determinados servicios n-ólioos, si
por elDíüaaaio sa cumplan fio* todo el
tHlo debiio iaa fuaciojiaa qua la Dipaía-
oión le tieaa encomendadas y si el,Labo-
ratorio H.ste-quimico responde á sa db
jativdyáldsgáátáa qu3 ocasiona á la Di

do preceder tan rápidsmante oamo sa;
posible, "• ;;\u25a0!\u25a0

~>k,_-.J..:.l ElSr. Presidente pregunta en el caso
da qua se desestima el diotamen, por
cuánto tiempo so ha da entender prorro-
gada el plazo do admisióu.miento á

ors-guida cenaos

ElSr. Ctrnu
IS Sr u diputados.

trírao enteraras de ai
| Ei Si*. Marañón estira., tambióa raay
i c.mve.üe.nte saber por ¿p, nimm-la á'étúhan desipsreo infecciosos ea

EiSr. G¡roía Gordo dioa que ai se de-
secha el dictamen debe seguir el trámite
reglamentario.el Hoapitsl seouenoii

Ifia e
pedir «na oepia deí téstamete y obrr.r

si documento sa otorga

ea vista de las i ieaoiones del Sr. Far Coma prosada El Sr. Presídante entieada que puede
fijarse ya desda luago para evitar diÍE-
oiones.

nández MorsI EiSr. Díaz &gero ofrece efftr; erar tos
EiSr. M-art^^^al señor PrJI

¡s Machuca pide dates expresados pUÍBOiÓSi
liáente mxmíitsta las gestio Ei S?r; Birraaoo manifiesta q La.DipuSaaiÓn acuerda facultar al se-

ñor'R-smíraz Toma para que ea anión de
ios visitadoras del astáb*eaimie^te y dal
Si*.Sauquillo, diputado seoretario de la
Corporación, practiquen una investiga-
ción y adoptan las medidas que da mo-
meato saau necesarias y propongan des •

puój á la Diputaoión las definitivas que
tejigaa por osavaniente.

El Sr. Castaláia jprepoaa que se amplíe
el plazo hasta ol día -15 de Diciembre
auuaeiáuiolo así mediante lapublicación
del oportuno avi o eu el Bolstin Ofi-
cial.

nes .que h-y« realizado ¡«ara conseguir
qua las libretas de la Caja da Ahorras
porteneoieatas á los individuos de IIBán
da del Hospioio no continúan en poder
dol directo- da la misma, y pide además
que se establezca un oontador espeoial de
la luz eléctrica para el servioie del em
prasario de la Pieza de Toros., á fin de
que eo se tengaa que utilizar en los oo
rrales otros medios de alumbrado peli

-
groan. Tarmhia pidiendo tjuo para nor-
malizar la situ ación de los asilados en el
Hospicio so exijiIn partid.-* da naoimien
to diloa qaa l:. soiíbitea para saber la

bióa tenía-csnoaimiento' del '-asunto v
disponía á aá vertirlo. Cíeo sa trata la
uaa institución da caridad que -trabe por
objeto destinar ciertas oantidades para
dotar doncellas pobres, yqua aun tenien
do libertad los taasameatarios para dis-
tribuirlas oomo oonvaaga, podría inter-
venir el señor ministre de la Goberna-
ción para señalar una cantidad con dasti
no á las asiladas de la Inclusa.

ElSr. Presidente advierte que los que
digan que sí, se ehtanierá que aprueban
el dictamen ylos qua digan qua ne, que
lo desestiman, y qae se abre un nuevo
plazo para admitir solicitudes hsta el 15
do Dioiembre venidero.

ElSr. Geítisi reitera el ruego qua dice
hizorepetidamente en el anterior periodo
do qíie sa le facilite pareada una da las da
p.'>i',deacias da laDiputacióa, uaa relación
d. las expadieaiüii qua haya ea trámite- y
da la época aa qae sa h;-a iaooado y su

El Sr. Presidente ag?a¡ieoa todas las
iadioEoion.js h-vrhas, nare eatien le que
lo primare qua hay qua téaér es «1 Soba"
meato ó copia qua acredita el derecho,
para lo cual es preciso saber el nombre
del notario ante quten fie otorgó ai tosía •

ElSr. Amíro a raouerda que en la úl-
tima sasióa maaifaató qua estaba de
acuario coa tod >s los diatámeaes da la
Comisión pr&viaaiEl,exoapto el penúl-
timo,por cuyo motivo pida conste su
voto también ea pro del dictamen que se

edad y naturaliz*!, ssí oomo otros reqai
sitos qua la Diputación acuerda al mismo
efecto.

situación aotaal
ElSr. Presidenta manifiesta qua se

dsrán las ór X.i._ oportunas para satina-El señor Presidant?, contestando á las
tres pregúelas formula-las por el s?anr
Martícaz Vargas, manifi --ste qu9 está es-
terado de ks quejas y disgustos á qua da
lugar el rfiprto del 10 por 100 qaa oo
rr ato' d .tu« aaiiícdea qua forman la

EiSr. Funes ruega á la Presideacia vea
la manera da que so mejore el servicio
del BoLími-Oficial,puoa son varios Is
pueblos de su disí-rüo donde no se reciba
al periódico, no obstante pagar religk.HO
mente la susaripcióu, dance oan eito ¡u-

mentó discute
carie.

Ordcn del din
Verificada la vitaalú. _.j_l siguiente

resultad( :Dijeran sí, los Sres. Amírola,
Crespi, Fernándaz Morales, Fernández
da la Vega, Funes, Garda Gardo, GaMa,

Pérez Magnín, Ramírez Turné, S oz Ma-
tamoros, Sáiiohüz, Rangif

'

(eoratsrio),

Sa aprueba eidiaiaman proponiendo sa
deoiare de abono el premio de lotería co
r-r )spov-.1ieate á la3 aoogidaa qaa fueron
dal Asilo de Nuestra Sañosa da las Mar-
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Sauquillo (seoretario) yPérez Calvo (pro-
siíenté). Total 14. Dijeron no, los seño-
res Barranco, Cas telain,Cornuda, Martí-
nez Vargas Maóhuoa, y Peris. Total 5.

Anchóelo veintinueve de Noviembre
de milnoveoientos ooho.

Vías pecuarias NAVALAGAMELLA
Habiéndose señalado por esta Ayun-

tamiento los días veinte y siguientes
de Diciembre próxita'Vpara efectuar el
amojonamiento de las vías pecuarias qua
atraviesan por este término munioipai,
se haoa públioo péf medio dsl presente
anunoio, á fin de qua ouantas personas
se orean con derecho á presenciar las oi-
tadaa operaciones, puedan efectuarlo an
los días indicados.

Elpadrón da cóíutes personales de los
individuos sujetos á dicho impuesto en
este distrito, dursasíe el año próximo de
1909, sa ha'.ís terminado y expuesto al
públioo en la Sasreíaría de este Ayunta-
miento, por el término de quinoe días,
para cir r clamaciones.

Elaloalde,
Luis Prieto.

(E.—762.)
ALCOVENDAS*tftBfiítópor tanto aprobado el dieta

m*ipor íivotos centra 5.
aprobado el diotamen propo-

niendo la aprobaoió iáe la designación
beotíá por elseñor depositario á favér de
D.Eduardo Augustín yMartínez Ganvoa
pfcr'a ér dargo da ayudanta da Caja, por
defunción del que lu desempeñaba, y oon
arreglo al art. 1-36 del Reglamento inte-
rior de estas oficinas.

Elpadrón de carruajes de lujo de esta
villa,para 1909, sa halla de manifiesto
en la Secretaría dal Ayuntamiento por
término da ooü jdías, para oir reolama-
ciones.

Navalagamella 19 Noviambrede 1908.
=E¡alcaide, Lino Hernández,

Alceveadas 27 de Noviembre de 1908.
=E1aloalde, León Pérez.

TALAMANCA
Guadarrama veintisais da Noviembre

de milnovecientos ooho. Sa halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría da esta Ayunta-
miento por término de ocho días el re-
partimieníade la oantribuoión rústica y
pecuaria para eí próximo año de 1909, á
fin'de oir redamaciones.

ARANJUEZ Ei alcalda,
En su virtud fué nombrado ayudante

deToaja*1, óori'el habar anual de 2.000 pesa-
tas D.Eduardo Angustí n, en la vacante
producida por defunción da D. José Ro-
dríguez.

Les repartimientos de las contribucio-
nes territorial, pecuaria y urbana, for-
mados por este I'.mo. Ayuntamiento y
Junta perioial para el año próximo da
1909, se hallan terminados y expuestos
al públioo en la Seoretaría del mismo por
el plazo da ocho dias, para que las oon

-
tribuyentes en ellos inscritos presenten
las reolamaciones que crean pertínentea
á su dereoho dentro de dicho plazo; pa-
sado el oual ne se admitirá ninguna.

Pedro Gippini.
(0.-148.)

LEGANÉ3

Por acuerdo del Ayaotarntento y Jauta
municipal, y sin perjuicio de lo qu»re-
suelva la superioridad, se arunoia don

arreglo á la vigente instrucción de Cm
sumos, subasta públioa para el arriendo
á venta librede los dereohos y recargos
autorizados de todos los ramos de Con-
sumos, sal y alcoholes de este término
munioipai durante el año de mil nove-
oientos nueve.

Talamasoa á 29 leNoviembre de 1908.
=t'laloalde, Felipa Assnjo.Apetición del Sr. Barranco queda so-

bre lamesa el diotamen proponiendo á la
Diputación que eu la próxima subasta de
acopios para la conservación da las oarre
tertte se incluya el camino qua da Cadal-
so conduce á San Martín da Valdeigle-
sias.

'

TORRSLODONES
Élpadrón de oon tribuyente1- sujetos'

al impuesto de céiuhs personales do es-
ta villapara al próximo año de 1909, se
halla terminado y expuesto alpúblioo en
la Seoretaría de este Ayuntamiento por
término de quinoe días para oir reola-

Aranjuaz 28 de Noviembre da 1908 =
El aloalde, José R. Monga,Leyóse el diotamen, proponiendo la

aprobación da la cuanta general de fon-
dos provinciales, correspondientes alaño
de 1907.

CHAMARTÍNDE LA ROSA
La subasta tendrá logra* en esta Casa

Consistorial el día tres de Diciembre pró-
ximo,da enea á dooe, por el sistema de
pojas á la llana, bajo la presidencia de
mi autoridad ó de quien al efecto delegue
y asistencia de una Comisión.

maoiones.
El proyeoto de presupuesto municipal

ordinario da ingresos y gastos, formado
en esta villapara elpróximo aña de 1909,
queda expuesto al públioo an la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de
quince días, durante los ouales podrán
interponerse ouantas redamaciones se
orean oportunas.

Torralodones 25 de Dioiembre de 1908.
=E1 alcalde, Sarapio Uresa.

Elseñor Presidente manifiesta que se
trata de algo qua af aota á la Presidencia
cerno Ordenadora de pagos, por ouyo mo-
tivoy para que puedan entrarse los se-

'
ñores diputados yhacar el estu !ioque
tengan por conveniente pide quade el dio- I
tamen sobre laMesa per dos sesiones.

VALDILECHA
Transcurrido el plazo señalado para

redamar contra las tarifas y principales
oondioiones para la subasta del arbitrio
obligatorio de pe3as ymedidas*, durante
elpróximo año de mil noveciento*!* nue-
ve, sin qua se haya producido alguna, ae
señala para qua tenga lugar el día dieci-
seis dal próximo Diciembre, da diez á
doca de su mañana en estas Casas Con-
sistoriales, bajo el tipo de tres milpese-
tas y pliego de condiciones qoe se halla
da manifiesto.

El tipo de subasta es el da veintioinoo
mil oiento cuarenta y nueve pasetas y
diecinueve céatimos, y para tomar parte
es requieito indispensable la consigna-
ción del oinoo par oiento, rigiéndose el
arrendamiento por el pliego de condicio-
nas qne se halla da manifiesto en la Se-
cretaria da este Ayuntamiento.

Chamartín de la R¡sa 26 de Noviem-
bre de 1908 =-51 alcaide, P. Palaoios.ElSr. París pide que asistan can pun-

tualidad alas sesiones los señores dipu-
tados para que estas puedan terminar á
lahora reglamentaria, manifestando que
está dispuesto á qoe empiecen las sesio-
nes alas 11 en panto y en atención á lo,
adelantado déla hora pide que los res-
tantes asuntos queden sobre la Mesa.

GUADARRAMA
Don Pedro Gippini Alvarez, aloalde

eoaatituoional de Guadarrama.
Hago saber; Que la primera subasta

para el arriando en venta libre da todas
las espaoies de oonsumo de este término,

comprendida la sal y el aloohol, aguar-
dientes y iío Tes para ei aña de mil no
veoientos nueve, se oelebrará en estus
Casas Consistoriales el día quino 3 de Di •

oiambre próximo y hora de onoe á done.

Legases veintioinoo de Noviembre de
milnoveoientos ooho.

El aknldo,
José María Duran.

(E.—764.)

Dicho acto será por pliegos cerrados
ajustando las proposioiones al modelo
qaa sa cita á continuación.

El señor Presidente agradece loe bue-
nos propósitos del Sr.Peris y ruega en-
carecidamente á los señores diputados
que procuren estar presentes á las 11 da
la mañane para empegar la sesión oon
teda puntualidad.

Valdilecha treinta dé Noviembre de
MADARCOS milnovecientos echo

Sin perjuioio de loque la Superioridad
resuelva, tendrá logar en la Oasa Con-
sistorial de este pueblo, el dia doce de
Dioiembre próximo, hora de Íes diez de
su mañana en adelanto, la subasta de
arriando de los oonsüraos de las oarues,
líquidos y sal, oon facultad á la exclusiva
a! por menor yea subasta separada y á
venta libre todas las demás especies en-
globadas para el próximo año de milno-
veoientos nueve, bajo el pliego de oondi-
oiones que se hallarán de manifiesto en
el aoto de la subasta para el que guste
enterarse.

Elalcalde,
Críspalo Banito,Que dicha subasta ha de tañer logar

por el sistema de pojas á la llana yoon
sujeción al pliego de oondioiones qua es-
tá de manifieste en la Seoretaría de este
Ayontamiento.

Quedan los restantes asuntos sobre la
Mese.

Modelo de proposición

F. da T.y T mayor do edad y
, se compromete á to \u25a0Y no habiendo más asuntes de que

tratar se levantó la sesión, extendién-
dose la presente aota qae firman al sa
üor presidentes y señores diputados se-
cretarios qne oertifioan.—El presidente,
Sixto Pérez Caivo.=Los diputados se-
cretarles, Luis Sauquillo.— C. Luis San?.

veaíno da

Qae el importe total ó tipo mínimo p i-
ra la subasta de las especies arrendables
y reaargos autorizados es el de tres mil
setecientas pesetas y quinoe céntimos.

mal \u25a0amiento aa pu-
sas^^óacuaa^eusooDugatorio de este
tórmiao, durante el aña de mil nove-
cientos nueve, por pesetas (en
letra), aceptando en todas sus partes las
condicionas del pliego qua sirve de basa

á su cargo el

Qae la fianza que habrá de prestarse
consistirá en la cuarta parte da !a oanti-
dad en qae resulte adjudicado el arriendo,
debiendo depositarse en la Caja munioi

-
pal.

á esta subasta.
(Feoha y firma.)

(E.—766.)AYUNTAMIENTOS Es condición precisa para poder ha-
blar en la subasta, el depósito corres-
pondiente oon arreglo á la ley.

Que la garantí inecesaria para haver
postura será el oinco por oiento del im-
porte dal tipo mínimo de subasta expre-
sado, pudiendo ésta depositarse por cual
quiera de los medios qae autoriza el ar-
tíoulo doscientos setenta ysiete del Ra-
glamento vigente.

VALLECAS

Loqoe se anunoia al públioo llamando
lioitadores.

El día veintitrés de Dioiembre se cele-
brarán an el Ayuntamiento de esta villa,

oon arreglo alReglamento para la con-
tratación, de servioios municipales, las
subastas dé los arbitrios que á continua-
ción sa indican referentes al año milno;

ANCHUELO
Terminado el padrón de cédulas per-

sonales de este término, para mil nove-
cientos nueve, se encuentra á disposición
del públioo ea esta Seoretaría por térmi-
no de quince días, para oir reclamacio-
nes.

Madaroos veinticuatro da Noviembre
de milnovecientos echo.

Elaloaldi,
Pedro de la Vega.

(E. -765.)

Que las proposioiones podrán haoerse
por un año, no exoadiendo de milnove-
oientos nueve, siendo empero inadmisi-
bles las que por dioho año no cubran la
totalidad del tipo mínimo referido.

Paso ymedida de uso velonlario, á las
iz y treinta, br jo el tipo do cuatro mil

veaientos nueve

Firmado por este Ayuntamiento y
junta parioial Je este pueblo por términoEl dia veinte del próximo Dioiembre,

y hará de las diez, tendrá lugar an esta
Casa Consistorial la subasta por pujas á
la llana del arbitrio de pesar y medir,
para el año milnovecientos nueve.

jai!,ilutas p
Pu astas públicos y ea valencia, á

Y finalmente, que el remat* se h Ijadi
oará á favor del que resulte hioer lapro
pesioión más ventajosa.

da ooho ¡lia., púa oir r?o'amaoif.siiis qua
se presentan lur^üte el fcxpresado pla¿o,
los documentos siguiem«t-:

les onca la j'.nu'ialde chi-
cj mi!pesatas

Pe; j.a, cargas ? descargas, á las dcee
Guadarrama treinta de N viembre de

milnoveoientos ocho.
1." Elpadrón rta oó Hilas personales

pira ei próximo año la 1909.
y freí ía, cu laoantidad do mil seiscien-

Aoto seguido sa oelabrará la del arbi-
trio de puestos fijos y ambulantes; y Elalcalde,

Pedro Gippini.
tas nasatas

2." Elrepartimiento de la oontriba- Vaqieiías, cjbí'Érrías y establos para
A ooimnaaoión la del arbitrio del Ma-

tadero, cuyos pliegos de conaioioEea sa
encuentran á disposición de! público en
esta Secretaría.

Elseoretario,
RsfaylGorzá! z.

(E.-763.)

oióa de rúatioa y pecuaria para el mismo
expresado año de 1909.

cvojis, ó sea licencia anual ü estos fes'
tabtecimieiítos, á las quinoa, a la canti-

&Mttdaroüs 25 da Noviembre Jo 1909
El aloalde, Pudro de la Voga.

dad da üoa mii peáetas.

Las pliegos -ia ooadioioaas y tarifas se
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hallan de manifiesto en la Seoretaría del
Ayuntamiento. Madrid 2 de Diciembre de 1908.=E!

tesorero de Haoienda, Rafael Riaño.
ALCALÁDE HENARES dero en la actualidad se ignora, para que

en el término de nueve dias oomparezoa
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Ba-
len, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pana que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 383 1903 que pende en este
Juzgado por matos tratos; apercibida
que, de no verificarlo, la parará el per-
juicioá que haya lugar en dereoho.

Madrid 9 de Ootobre de 1908.=Vistebueno, Fermín Castañón.=El seoreta-rio,J. Mario Fuentes.
(Núm—3.609.) (B.—1.830.)

ALCALÁDE HENARES

Las proposiciones se ajustarán almo-
delo que se halla inserto en los respecti-
vos expedientes.

El señar juez de instruooión de este
partido, en proveído de 27 del que rige,
diotado en el sumario qua instruye oon
el núm. 279 del año actual, con motivo
de haber sido hallados en la finoa deno-
minada «El Piul», término de Rivas de
Jarama, restos de on ser humano muer-
to violentamente, y qaa se crea corres-
ponda á an individoo qae, bejo el nom-
bre de Antonio Gómez, trabajó en laalu
dida posesión los días 4 y 5 del actual,
oreyendose sa cubriera can gorra da tela,
rizo azul, oon visera de pasta, suponién-
dose vistiera faja negra, en mal uso, oha
leco de paño con rayas negras, cazadora
da panaá rayas anchas, ha acordado ha
oer públioo el suoaso qua sa persigue por
medio del presente edioto qua será inserí
toen los Boletines Oficiales da las pro
vinoias de Granada, Toledo, Cuenca, Gua
dalajara, Avila y Madrid, requiriendo á
a vez el concurso áe ouantas personas
puedan suministrar datos sobre la iden-
tidad da la sopuesta víctima, y moy es-
pecialmente acarea del hacha de autos,
sus oirconstanoias y responsables; pre-
viniendo lo participan á esté Juzgado ó
al del logar en qoe sa encontraren oon
labrevedad posible, pues de no hacerlo
les parará elperjuioio á que hubiere lu-
gar.

Defrandación industrial
Valleoas primero de Dioiembre de mil

noveoientos ooho.
Por la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providenoia si-
El aloalde,

José R. Espinosa.
(E.—767.)

gniente:

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio yrecargo de 5 por
100, sobre el importe de sus descubier-
tos, á les oontribuyentes sujetos á dicha
tributación en esta corte, que pertenecen
á las zonas 2.a y5.a y que resultan inclui-
dos en la relación que queda en esta ofi-

TRIBUSAL SUPREMO
Sala de lo Contencioso-administrativo Don Fernando Cútoli y Cútoli, juez mu-

nioipai de esta oiudad.
Por el presente edioto se oita, llama yemplaza á Cesáreo Cortés, que ha servi-do oomo albalador en la oasa del veoinode esta oiudad D.Padro Calzada, y ouyo

aotoal paradero sa ignora, para qoe eldía 11 del próximo mes de Noviembre, yhora de las diez y media de sa mañanaoomparezoa ante la Sala-audiencia deesta Juzgado, oon las pruebas de que in-tente valerse en el aoto del juioio de faltas que se le sigue por uso de armas
sin licencia; apercibiéndole que, de naoompareoer en el día y hora señalados,
se seguirá el juioio eu su rebeldía y leparará elperjuioio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Oo-tubre de 1908.=Farnando Cútoli.— Porsu mandado, Franoisoo Majan.
(Núm. 3.674 ) (B.-1.881.)

BRIHUEGA

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante es
ta Sala. oina.

Juan Navarro.
Bibiano Nieto.
Manuela Royo.
Geraardo Atienza.
José Codino.
Arroyave y González.
Gabriel Soler.
José Díaz.
Total echo.

La Sociedad anónima Habana Eleotrio
Railway Company oontra aouerdo del
Tribunal gubernativo de Hacienda da 20
de Agosto de 1908, sobre abono de cré-
dito de pesos 19.498*60 centavos en Dau
da amortizable reconocido á favor de
la Empresa del f. c. urbano y Onnibus
de la Habana.

El fisoal da S. M.oontra la Real orden
expedida por elMinisterio da Marina en
19 de Abrilde 1908, que ha sido decía
rada lesiva á los intereses públioos por
otra de 21 de Agesto último, recaída en

En cumplimiento del art. 51de la mis-
ma Instrucción, publíquesa esta provi-
denoia en elBoletín Oficibal da la pro-
vincia y entregúense ,á la acción ejecu-
tiva los respectivos valore*», previos los
requisitos correspondientes.

expediente de mejora de haber pasivo
dal contramaestre mayor de 2.a olasa
D.Manuel Martín del Valle^^^^^flD. Antonio del Gss^dj

de naví<_^_fl

Loque sa haoe público en conformidad
de lo prevenido en dioho art. 51.

Madrid 2 de Diciembre de 1908. =El
tesorero de Haciendo, Rafael Riaño.

Alcalá de Henares 28 de Noviembre de
1908.=V." B."=E1 jdez'da iostruooión,
Martínez Cordova.=El aotuario, Pasoual

Don Amalie Faderioo González, juez mu-
nicipal, letrado de esta villay encar-
gado del da este partido por indisposi-
oi5n dal propietario.
Por la presente requisitoria, y oomo

comprendidos en el núm. 1.° del art. 834
de la ley de Eojuioiamiento oriminal, se
cita, llama y emplaza á les procesados
por tentativa de estafa qua dioen llamar-
se Rafael Moreno Caraoual y Antonio
Sánohez Pérez, cuyas demás circunstan-
cias y señas sa expresarán, para que den-
tro da.ooho días comparezcan anta este
Juzgado para diligeacias judiciales, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
serán declarados ribaldas yles parará el
perjuioio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de Su

"\u25a0""""""I
iEsoala do TiBrra Moreno.

oontra la Real order
nisterio da Mar_i

xpadicla por elMi (Núm. 4.018.)
a en 17 de Noviemb:

(B.-2.131.)

de 1908, sobr; mejora da níigüadad en PBGVTOCI'S JUDICttlESIa asignada á su aotual emnlso
D.MiguelMarca vFio! _i

Juzgados municipales

aira acuerdo Jungados a© 1.a Instanoia BUÉNAVISTA
da la Dirección general de lo Gontanoio
so da 28 de Junio de 1908, ssbre liquida-
ción del impuesto da dereohos reales re-
ferente á la Sooiedad «Minas da Cheap»
por venta de minas á la Sooiedad «Minas
da Cobre de Guadalajara».

En virtud de providencia del señer
juezmunioipai doldistrito de Buénavista
de esta oorta, por el presente se oita y
emplaza á José Fernández Agudín.-qne
dijo viviren Tesoro, núm. 28, y oüyo
paradero on la aotualidad se ignora, para
qua en el término de nueve días oompa-
rezoa en dicho Jnzgado, sito, en la calla
de Balen, núm. 2, pise segando, á cum-
plirla pana qoe le ha sida impuesta en
el juioio de faltas núm. 243--1908 que
panda en este Juzgado por ofensas á la
mora!; apercibido que, de no verificado,
la parsrá el perjuioio á qae haya lugar
en dereoho.

HOSPICIO
Por el presante, y en virtud da provj

deacia feoha veintisiete dal aotual, dio-
tada por el señor juez de primera ios
tanoia del distrito del.Hospioio de esta
oapital,an autos oivilas ejecutivos, se sa-

la ley orgánica de esta jurisdic

Lo que en cumplimient o dal art. 36 de oa á la venta en pública subasta, la casaan sa
numere catorce de la calla Grande, de
la villa di? Chinchón, que consta de di-
versas habitaciones en piso bajo y prin-
oipal, cámaras ycueva.

anuncia al público
os derechos qu

¡icio cía
eferido artíoulo

1 Majestad el Rey (q. D.g.), exhorto y re-
quiero á todas las autoridades, y espe-
cialmente á la policía judicial, qua pro
cedan á la busoa do dichos sugetos, y de
ser habidos se ooaduzcan cen las debidas
seguridades detenidos á la prisión de es-
ta villay midisposioióa, pues asilo (que)
diga he acordado en referido sumari. .

Las circunstancias y señas de Rafael
Moreao Caracuol son: veintioinoo años,
oiasado, jornalero, natural de Villanuova
de la Serena, hijo de Rafael y da Asun-
ción; ojos azules y oejas y pelo negro,
nariz, cara y boca regular, barba pobla-
da, color sano, sin instruooión, estatura
milsateoieatos setenta miíímotros; ves-
tía traje da pana lisa negruzco, botas de
becerro, bufanda y boina azul, llevando
también un sembrero n6gre.

Da Antonio Sánohez Pérez, ouyo ver
dadero nombre es Antonio Pedro, treia
ta y seis años, soltero, zapatero, hijo de
Luis y de Conoepoión, natural de Menti-
dla, ojos perdos, pelo oejas negras, nariz,
cara y boca regular, barba clara, oolorsano, sin instrucción, talla un metro
seiscientos cincuenta yoinco milímetros,
viste ohaquata y ohaleco de psño olaro,
pantalón da pene, bordea oolor tisrra,
botas de becerro blauoo, sombrero ne-

e mencionan.
Madrid 1.° de D

secretario dec
embra da 1908

El acto da la subasta tendrá lugar^do
ble y simultáneamente ea la Sala-audiaaCabello

o, iioe o Fr CiSüO

(Núm. 4.019.) cia da s sta Juzg- do, sito en la calla del
General Castaños, número uno, yen el da
primera instancia do Chinohón, el día
oinco de Enera próximoalas des de su
tarde.
Liexpresada finóa salea subasta por

la suma de oiaco milpasetas.
Sa advierta que no sa admitirá postura

qua ro cubra las dos terceras partes da
eata suma.

V

Madrid 9 de Ootubre de 1908.=Vis-
tobu3no.=Fermín Castañón.=El seore-
tárjp, J. Mario FuenteaM

S.607.M
Tesorería Séitacieiraa

DE LA
(B.—1.828.)

PROVI CÍADE MADRID \u25a0r Lu uitu,lue providenoia del señor jaez
WmunicipKl da de\u25a0f esta ©rte, pop presente cita y

ylluu á AuiuI«0 Sanz, que dije viviren
sobre la' Saa L80Iisráo. S. y cuyo paradero aa la

\u25a0ffrvo Juzgado, a! di, . actualidad h» ignora, pnra qaa en el tór
vargue sala ¡'

JUuí0(ía uaavo días comparezca en dioho
\u25a0L Juzgado, en ía oalle de

impuesta en ei juicio da

Por a de Haoieud
provincia

siguiente

De corxi
ha de oonsi.

1 r esadmresoM
nárs

art. 50 de la
de 1900,
grado de
100, sobre Harén dos posturas ii-iirVapuntos Jugados, se abriráí

subas
. ;Q.!C

tos, á los Iigitaoióa entro los dos remat^^^^^^Hdibándosa almejor postar, y|
\u25a0Qa^os tíluios de propieda^fmsi^l

(m oaríifieaeióu. del Registro]

__________________________________________________M

nuava
f3lus.-n-um.51i .908- qoe pendeTñ^sS
Juzgado por lesiones; aperoibido que, deno verifioarlo,-le parará elperjuioio á quo
haya iugcr ca dereoho.
i Madrid 9 da Octubre de 1908. =V."B.°

tributación
á la zona 1.

s, q antes, a>iju-

es en
lareía esta of. una. suplidos

José Córrale
Ceferino C
En cumol

stóbal yp o Sal lioitaderes

ma Iostruco
1 de la mis

noveaiactos oche. (Núm. 3 608.)
aeaomeaelíjB
vincia yeatréguease^aaS

üquese a prc (B.—1.829.)
K O 3 la pra V.a- B.°

los respective
an ejacutiva Elseñor jaez da primera instancia, En virtud de providencia del señor jaezAlejandro Bastamante. . municipal del distrito da Buénavista de, El esaribano, esta corto, por el presente se oita y emJustoNavarrof plaza á Filar Ranola Gutiérrez, que dijo(A. -504.) | vivir en Maloampo, núm. 4, youyo para-

gro, ffsitado completamente.
a *~!™o en.Brihuegaá 10de Noviembre
del908.=-Amalio Federioo González. =
Kemigio Maohioad.

quisitos corresp
«rav s los rt

Lo qua S8 haoe
dad de loprevenií

Jieate*

úblíc» an conformi- j
n dicho art. 51 (Núm. 3.867.) (B.-2.029 )

Imprenta da A. AJodíu, Barbieri. 8.- adril,


